






































 

 

 

Informe  Técnico Sobre el Reforzamiento de las  Medidas  de  

Mitigación  para  Ruidos   en Obra  Nuncio Ossa, Posterior a 

la Fiscalización realizada por el SMA. 

 

 

 

 Según el  programa de  cumplimiento  presentado por Constructora Gespania S.A Rut.76.060.182-9 

en oficina de Partes  on-line de la  Super Intendencia del Medio Ambiente (SMA) y recepcionado el 

31 de octubre del 2023.  Se  proponen  6  Acciones de  Mitigación, las cuales  fueron implementadas 

previamente a la fiscalización realizada  por  el SMA  el día 23 de Marzo 2023  y reforzadas   en su 

aplicación, posterior a la  fiscalización antes mencionada. 

  EL presente  informe pretende aclarar a la autoridad, que las  Acciones  Propuestas   y llevadas a 

cabo fueron Eficaces  , ya  que existen medios de prueba Coherentes  y Objetivos que lo demuestran  

. Como lo son, Fotografías Georreferenciadas y fechadas, mediciones  de ruido realizadas  de manera 

sistemáticas por ETFA Autorizadas por el SMA y su informe técnico  que  avalan el  cumplimiento  en 

cuanto a la  emisión de decibeles autorizados  en Horario Diurno, condición  externa , en un receptor  

sensible ubicado en  Zona II 60 Db(A).  

Debido a lo antes descrito se pretende  que la autoridad  reconsidere  el rechazo y proceda a aceptar 

el Plan de Cumplimiento (PdeC). Considerando las acciones de  reforzamiento de las medidas de 

mitigación, realizadas posterior a la fiscalización  que da curso a proceso sancionatorio  y verificadas 

por una  entidad técnica de fiscalización ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Resultado de Medición Realizada por el SMA que constituye proceso 

sancionatorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La obtención, con fecha 23 de Marzo de 2023, de un nivel de presión sonora corregidos (NPC) de 68 dB(A) en 
horario diurno, condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona II 
 

Clasificar, sobre la base de los antecedentes  que constan al momento de la emisión del presente acto, la 
infracción como Leve, en virtud del numeral 3° del artículo 36 de la LO-SMA. 



 

 

 

 

Acciones  de Mitigación Presentadas en Programa de Cumplimiento. 
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-Acciones de Mitigación  y  Refuerzo.  

 

 

La Obra Nuncio Ossa   implemento un cierre perimetral que consta  de  4  metros  aprox. con una  

coronación en ángulo  de 45 °, elaborado  con  tabiques de   OSB    de dos caras  con Lana minera en 

su interior. Asegurando por su materialidad  la densidad  superior a los 10 kg/m2 ,  esta medida tuvo 

un costo de 27.525.696  + IVA Aprox .  y se extendía por   todo el perímetro de la obra, fue ejecutado 

25-10-2022 y fue reforzado el día 23, 24 y 25 de Marzo 2023 días después de  la fiscalización realizada 

por el SMA, donde se  confino  espacios de unión, se  repararon  placas sueltas, se recambio lana 

mineral en zonas  de posible fuga de ruido y se aplicó segunda capa de lana mineral  obteniendo un 

espesor de 100 mm . si bien no se modificó  en cuanto a su estructura  se reparó  y reforzo  su 

composición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Registro fotográfico Acción de Mitigación 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cierre Perimetral implementado  el 22-10-2022 

 

 

Trabajadores  refuerzan tabiquería  sellando con doble capa de lana mineral  espacio de posible fuga de  ruido , Trabajos  realizado el 

23, 24 y 25 de Marzo del 2023  

 



 

 

 

 

 

Foto Ampliada de  retiro de placas y reparación de la  estructura  realizado el 23 ,24 y  25 de Marzo 2023. 
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-Acciones de mitigación  y  Refuerzo.  

 

 

Se implementa  un túnel  acústico el cual esta  confeccionado de tabiques de  Placa OSB  con lana 

Mineral en su  interior , estos tabiques tienen  una altura de 5  metros Aprox. asegurando el 

posicionamiento de un camión Mixer  y mitigando su ruido al momento de descargar el Hormigón, 

el valor de implementación asciende a  $20.000.00 Aprox. Esta medida  fue implementada el  25-10-

2022. Posterior a la medición realizada por el SMA, se procedió a instalar un refuerzo de  lana mineral 

con propiedades acústica  bajo  la techumbre del túnel  para  reducir  la posible fuga de ruido y se 

reparan tabiques  que se soltaron en su estructura perdiendo su densidad  . Esta mejora se realizó  

el día 24 de marzo 2023 un día  después de la fiscalización, elevando las propiedades  acústicas del 

Túnel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Registro Fotográfico Acción de Mitigación 2  

 

 

Tabiquería del túnel acústica que  se encontraba en mal estado al momento de la Fiscalización y que fueron reparados el 24 de Marzo 

2023  

 

  

Aplicación de  refuerzo de lana mineral a la techumbre para mitigar fuga de ruido por techumbre  
Del túnel acústico  media realizada el 24 de Marzo 2023    
 

 

 



 

 

 

Descripción técnica  de la lana mineral usada  como refuerzo en túnel acústico de Obra 
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-Acción de Mitigación y Refuerzo.  

 

 

Durante  el proceso  de  construcción de la obra Nuncio Ossa, todas las faenas que emiten ruido 

fueron controladas con biombos móviles  confeccionados  con  placa OSB y lana mineral. Posterior a 

la  fiscalización  se  aumentó la cantidad de biombos pasando de 5  a  20  biombos distribuidos por 

los 14 pisos del edificio  y se mejoró su estructura  aumentando  su altura y agregando placa adicional 

para  mejorar su aislación acústica.  El costo de la implementación asciende a $ 3.000.000. 

También se procedió a modificar el Programa constructivo  y se  instaló anticipadamente  ventanas 

termo panel  en todos los rasgos de ventanas del  edificio para evitar  la fuga de ruido desde la  Torre. 

 

Registro fotográfico Acción de Mitigación 3 

 

 



 

Biombos Implementados  Antes de la fiscalización con problemas de altura  

 

Biombos  mejorados y reforzados implementados Posterior  a la fiscalización  24 Marzo de 2023  
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-Acción de Mitigación y  Refuerzo. 

 

Para los ruidos  emitidos por la Bomba de Hormigón  se procedió en el mes de Abril del 2022  a 

instalar mantos acústicos  en las caras laterales de la Bomba con la finalidad de mitigar el ruido de 

esta maquinaria  , sin embargo una vez realizada la fiscalización del 23 de marzo 2023  se decidió 

reforzar esta medida  y confinar las tres caras de la bomba  y reforzar la postura para evitar 

desplazamientos , cabe destacar que estos mantos cuentan con propiedades acústicas 

implementación total de  estas medidas  asciende a $1.765.000 

 

 

Registro fotográfico de Acción de mitigación 4  

 

 

 

 



 

 

Instalación de tercera cara   con manto acústico   de la bomba de Hormigón instalada posterior a la fiscalización como reforzamiento a la 

medida  de mitigación original. 
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-Acción de Mitigación y  Refuerzo  

 

 

En cuanto al confinamiento de  departamentos  con lana mineral  de nombre Fisiterm, esta medida 

nunca fue  ejecutada con anterioridad a la fiscalización, lo que la hace una medida propuesta  para 

el Programa de cumplimiento y se  ejecutó  el 29 de marzo 2023, La cual se realizó  con la finalidad 

de  evitar  la salida del ruido desde  la torre en ejecución evitando la generación de ruidos molestos, 

el costo de implementación de esta medida  asciende a $1.913.000 

 

 

 

 

Fotografía de departamento totalmente aislado acústicamente  fotografía tomada 03-05-2023 

 

 

 

 



 

 

 

 

Fotografía  georreferenciada y fechada posterior a la fiscalización   

 

Ficha técnica de FISITERM. 
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-Acción de Mitigación  y Refuerzo  

 

 

Encuanto a las mediciones  de ruido  de la obra Nuncio Ossa , esta se generaron en las estapas  

propuestas   y  cada vez que fuese necesario  para verificar el cumplimiento de las medidas de 

mitigacion  y las acciones de refuerzo .    Estas  mediciones  fueron realizadas  por ETFA  SEMAM en 

las sisguientes  Fechas .  - Informe Técnico Medición  ETFA Abril 2022, - Informe Técnico Medición 

ETFA Octubre 2022, -Informe Técnico Medición ETFA Abril 2023, -Informe Técnico Medición 

ETFA  Agosto 2023  y  todas  arrojan cumplimientos  a la norma. Esto es debido a las  acciones de 

mitigación  y sus refuerzos que fueron  propuestas y llevadas a cabo  durante la ejecución de la obra  

, cabe destacar que las mediciones  realizadas con posterioridad a la fiscalización  en Abril y Agosto 

del 2023  arrojan  resultados  que verifican  que las medidas de mitigación y sus refuerzos fueron 

eficaces y apegadas a la  norma .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Medición  de verificación de los refuerzos en las medidas de mitigación  realizados  posterior a  la 

fiscalización del SMA.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

En conclusión, se puede atribuir  que la medición realizada  con posterioridad  al  23 de Marzo  son 

evidencia  que permite verificar  que  los refuerzos  aplicados a las medidas de mitigación fueron 

efectivas  .  

 

 

 

 

 

                                                 

                                                             

      

                                                          Alejandro Aguilera Barriga  

                                     Ing. Experto en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente  

                                                               REG EXP ACO/P 1245    
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